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Pena de muerte

MALDIVAS: Abdul LUTHUFI
y otras 15 personas cuyos nombres se desconocen

========================================================================

Amnistía Internacional está profundamente preocupada por los informes según los cuales 16 personas
-cuatro de ellas originarias de las Maldivas y las otras 12 tamiles de Sri Lanka- han sido condenadas a
muerte por su participación en el intento de derrocar al gobierno de las Maldivas ocurrido en
noviembre de 1988. Uno de los condenados es Abdul Luthufi, empresario de las islas. Otras 56
personas originarias de Sri Lanka fueron condenadas a penas que oscilan entre los 17 y los 38 años de
prisión. Los condenados disponen de 10 días para solicitar clemencia del presidente Maumoon Abdul
Gayoom.

Información general

En el intento de golpe de Estado que tuvo lugar el 3 de noviembre de 1988, un efectivo de unos 300
tamiles armados procedentes de Sri Lanka desembarcó en las islas y atacó Male, capital de las
Maldivas. El golpe de Estado fue presuntamente planeado por Abdul Luthufi, que utilizó a mercenarios
de un grupo separatista tamil conocido como People's Liberation Organization of Tamil Eelam
(Organización Popular de Liberación de Eelam Tamil - OPLET) a quienes, según el gobierno,
posteriormente se les proporcionaría una base en las islas para sus operaciones contra Sri Lanka. El
intento de golpe fue sofocado por unos 1.500 paracaidistas aerotrasnsportados desde la India después
de que el presidente Gayoom hiciera un llamamiento solicitando ayuda al Primer Ministro de ese país,
Rajiv Gandhi. Según los informes, unas 20 personas perdieron la vida y 80 resultaron heridas en el
transcurso del intento de golpe de Estado.

Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte en todos los casos por considerarla una
violación del derecho a la vida y del derecho a no ser sometido a castigo cruel, inhumano o
degradante. Si bien desde 1951 nadie ha sido ejecutado en las Maldivas, Amnistía Internacional está
preocupada por los informes según los cuales el gobierno puede considerar que la gravedad del
crimen puede justificar la ejecución. Asimismo, la organización está preocupada porque los acusados
no tienen derecho a recurrir ante un tribunal superior y porque puede que no soliciten clemencia al
presidente.



ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas urgentes:

- lamentando la pérdida de vidas en el intento de golpe de Estado ocurrido en noviembre de
1988;

- haciendo un llamamiento al presidente Maumoon Abdul Gayoom para que conceda clemencia
a los 16 hombres condenados a muerte, al igual que en ocasiones anteriores con otros
condenados a la misma pena.

LLAMAMIENTOS A:

President Maumoon Abdul Gayoom
The President's Office
Marine Drive (North) Telegramas:  President Gayoom,
Male 20-05 Male, Maldivas
Maldivas Télex:       66013 RADHUNMF 

COPIAS A: la representación diplomática de las Maldivas en el país del remitente, en caso de que
exista.

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si se envían después del 31 de agosto de
1989.


